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SESIÓN ORDINARIA Nº 674 DE FECHA 05 DE ENERO DE 2011. 

 

ACUERDO N° 3085 

 

Por la unanimidad de Los miembros del Concejo presentes, se aprueba 

participación de los Concejales Sres. Cruz-Coke y Agüero en el 

Seminario “Herramientas para generar el Edil 3.0” a realizarse 

entre los días  20 y 22 de enero en la ciudad de Coyaique. 

 

ACUERDO N° 3086 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

acuerda  que las sesiones de Concejo del mes de enero serán los días 

Miércoles 12 y Martes 18, las de febrero los días martes 01, 

miércoles 02 y lunes 28. 

 

 

http://www.vitacura.cl/


ACUERDO N° 3087 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueba las subvenciones para el año 2011, cuya nómina es parte 

integrante de la presente Acta,  con la observación del señor Agüero 

quien manifiesta su disconformidad con la disminución del aporte a 

la  Unidad Vecinal A-13. 

 

ACUERDO N° 3088 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueban las solicitudes de patentes de alcohol de los siguientes 

roles: 

2-14247 (4-1006 y 4-1007); 2-13294 (4-938 y 4-939); 2-13099 (4-921 y 

4-922); 2-14269 (4-1034, 4-1035, 4-1032, 4-1033 y4-1036); 2-12668 

(4-1029 y 4-1040); 2-10325 (4-703 y 4-704); 2-7724 (4-483) y 2-7759 

(4-498). 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
===========================**==========================
GER/ezb.- 

 
 



 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 675 DE FECHA 12 DE ENERO DE 2011. 

 

ACUERDO N° 3089 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se adjudica la 

propuesta pública: “Provisión e instalación por precio unitario de 

cubas prefabricadas de hormigón y contenedores soterrados con 

buzones en la comuna de Vitacura a la empresa Plastic Omnium 

S.A., por un valor unitario de: Un contendor de 3 m3. soterrados por 

$ 3.800.000.- más IVA, Un contenedor de 5 m3. soterrados por $ 

3.800.000.- más IVA y una cuba prefabricada de hormigón para 

ambos tipos  de contenedores por $ 1.500.000 más IVA.  

 

ACUERDO N° 3090 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo,  se adjudica la 

propuesta pública: “Provisión, instalación y mantención de 

equipamiento para el control de estacionamientos en el Centro Cívico 

de Vitacura” a la empresa VIGATEC S.A. durante el plazo  de 5 años, 

con los siguientes valores: equipamiento del sistema de control e 

instalación $ 39.136.974.- más IVA; mantención anual  preventiva 

primer año $ 1.533.600.- más IVA;  mantención preventiva y 

correctiva por 4 años después del primer año  $ 9.360.000.- más IVA; 

valor anual por la compra de medio de validación (400 credenciales) 

$ 797.200.- más IVA; valor de desmontaje equipamiento actual $ 

266.667.- más IVA. 

 
 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 



 

 

ACUERDO N° 3091 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se adjudica la 

propuesta pública: “Arriendo, instalación y mantención del 

equipamiento computacional para módulos de atención de público 

durante el proceso de renovación de Permisos de Circulación 2011”, 

a la empresa Servicios Inversiones Arrienda Ltda., por un monto de $ 

9.989.904.- IVA incluido. 

 

ACUERDO N° 3092 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se adjudica la 

propuesta pública: “Arriendo de instalación de señal de fuerza y 

datos computacionales, cableado de fuerza (iluminación, 

fotocopiado y  otros), y mantención de los distintos módulos de 

atención de público durante el proceso de renovación de Permisos de 

Circulación 2011” a la empresa Alfacom Ingeniería Ltda., por un 

valor de $ 20.825.000.- IVA incluido. 

 

 

ACUERDO N° 3093 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

renovación de patentes de alcohol a los roles 2-13905(4-972 y 4-973) 

y 2-12706 (4-886 y 4-887) 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 



 

 

ACUERDO N° 3094 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

solicitud de patente de alcohol para Comercial Barbillón Ltda., 

“Fabrice Barbillon” para su local B de Avda. Alonso de Córdova N° 

4280. 

 

 

ACUERDO N° 3095 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

Modificación N° 1 apertura Presupuesto Municipal. 

 

 

ACUERDO N° 3096 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

Modificación N° 1 de apertura Presupuestaria de Educación. 

 

 

ACUERDO N° 3097 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

Modificación N° 1 de apertura de Presupuesto de Salud. 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 



 

ACUERDO N° 3098 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se adjudica la 

propuesta pública: “Concesión de uso y goce preferente de bien 

municipal en el complejo deportivo “Villa el Dorado” a la empresa 

Servicios Comunicacionales y Marketing Deportivos Searle Ltda., por 

un plazo de concesión de 60 meses y un canon mensual de U.F. 116. 

 

 

ACUERDO N° 3099 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba el 

siguiente cometido a honorarios: “Análisis, estudio, tramitación y 

defensa de solicitudes y peticiones ante la Dirección General de 

Aguas para la obtención de toda clase de derechos y autorizaciones 

de uso de agua por la Municipalidad de Vitacura en el ámbito de la 

comuna”. 

 

 

ACUERDO N° 3100 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba 

cambiar la próxima sesión de Concejo para  el día viernes 14 del 

presente a las 09.00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 



 

 
 

SESIÓN ORDINARIA Nº 676 DE FECHA 14 DE ENERO DE 2011. 

 

ACUERDO N° 3101 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba 

renovar las patentes de alcohol de los roles: 2-14132 (4-999 y 4-

1001); 2-13957 (4-980 y4-981); 2-13503 (4-965 y 2-6779 (4-372 y 4-

576). Se deja constancia del retiro de tabla del rol 2-12090 (4-962 y 

4-963). 

 

ACUERDO N° 3102 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se autoriza la 

adjudicación uniforme de la temporada otoño-invierno del personal 

municipal a Comercial Míos S.A., para el personal femenino, por un 

valor unitario de $ 137.974.- y a Esteba Hermanos y Cía. Ltda., para 

varones, por un valor unitario de $ 121.737.- IVA incluido en ambos 

valores. 

 

 

ACUERDO N° 3103 

 

 Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se adjudica la 

propuesta pública: “Contrato prestación de servicios de 

administración y producción de contenidos audiovisuales para las 

salas de espera del Centro Cívico e inmuebles municipales con 

aporte temporal de pantallas y players para reproducción  y 

administración remota de los contenidos a la empresa Giravisión 

S.A. por un valor  mensual de $ 2.650.000.- más IVA. 

 



ACUERDO N° 3104  

 

 Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se autoriza la 

adjudicación de la propuesta pública: “Contratación de los servicios 

de inspección técnica para los trabajos de mantención y reparación 

de los inmuebles municipales” a la empresa R.F.A. Ingenieros Ltda., 

por un monto mensual total de U.F. 217,57  exento de Impuesto por 

tratarse de una empresa de estudio.  

 

ACUERDO N° 3105 

 Por la unanimidad de los miembros del Concejo,  se aprueba la 

solicitud de “Tarjeta de residentes” para los vecinos de la calle 

Hernán Prieto Vila, en horarios de 22 horas a 06 horas. 

 

ACUERDO N° 3106 

 

 Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

rectificar el Acuerdo N° 3068 de fecha 3.12.2010 en el sentido que la 

asignación de incentivo profesional a los docentes es por hora, a 

contar desde el mes de marzo de 2011 y con los valores que a 

continuación se señalan, las que no serán reajustables salvo 

Acuerdo del Concejo Municipal: 

Director Departamento de Educación                   $      40.000.- 

Coordinador DEM y Director de Colegio                        32.000.- 

Sub-Director e Inspector General                                  24.000.- 

Técnico Pedagógico de Colegios                                     14.200.- 

Docentes Educación pre-básica                                     10.000.- 

Docente Educación Básica y Educación Diferencial       14.000.- 

Docente Educación Media                                             13.000.- 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 



 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 677 DE FECHA 01 FEBRERO DE 2011. 
 

 

ACUERDO N° 3107 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala se aprueba la Modificación Presupuestaria área Municipal 

N° 2. 

 

ACUERDO N° 3108 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala, se aprueba la Modificación Presupuestaria área Educación 

N° 2. 

 

ACUERDO N° 3109 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala, se aprueba adjudicar la propuesta pública: “Puesta a 

disposición de trabajadores para atención  de público, digitación 

especializada y supervisión en lugares de atención de público en el 

proceso de otorgamiento de permisos de circulación y personal de 

apoyo al Departamento de Permisos de Circulación vehicular por el 

período  marzo-mayo 2011” a la empresa Servicios Transitorios 

Cosenza S.A. por un valor neto total del servicio de $ 49.967.645 

más Iva. 

 

ACUERDO N° 3110 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala se aprueban las bases del llamado a concurso público de 



un médico, cirujano dentista, enfermera, matrona, nutricionista, 

psicólogo, paramédico de enfermería, paramédico dental, 

administrativo y conductor. 

 

 

ACUERDO N° 3111 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la renovación de contrato para el año 2011 con 

medios informativos masivos para la difusión de avisos de 

publicidad en el diario El Mercurio por un monto total de $ 

80.801.000.-, Iva incluido; periódico La Segunda por un monto total 

de $ 23.558.087.-, Iva incluido y diario La Tercera por un monto 

total de $ 13.209.960.-, Iva incluido. 

 

ACUERDO N° 3112 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se retira de tabla la Donación de tres semáforos para la comuna 

de Calbuco. 

 

ACUERDO N° 3113 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba que en el artículo 23 de la Ordenanza de Derechos 

Municipales se incluya la frase: “asimismo aquellos peticionarios en 

casos calificados técnicamente por la Administración, el Concejo 

Municipal podrá rebajar hasta en un 90% el valor de los derechos.  

 

 

===========================**==========================
VRS/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 678 DE FECHA 02 FEBRERO DE 2011. 
 

 

ACUERDO N° 3114 

 

Por la unanimidad  de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueba la Modificación Decreto Dotación 2011 de los Colegios 

Municipalizados de Vitacura. 

 

ACUERDO N° 3115 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo  presentes en la sala, se 

aprueba la rendición de Cuenta del Programa de Fondo de 

Mejoramiento de la Gestión Municipal de Educación 2010 por un 

monto de $ 78.850.000.- 

 

ACUERDO N° 3116 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueba el Programa de Fondo de Mejoramiento de la Gestión de 

Educación 2011 por un monto de $ 75.364.223.- 

 

ACUERDO N° 3117 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba renovar las 

patentes de alcohol de los roles 2-13506 (4-941); 2-11767 (4-808); 2-

11795 (4-807, 4-805 y 4-806) y 2-2117 (4-824). 

 

 

 

 



ACUERDO N° 3118 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueba la solicitud de patente de alcohol de la Sociedad 

Gastronómica y Hotelera Feinschmeker Ltda. “Restaurante 

TOROMIRO”, para su local de Avenida Nueva Costanera N° 4076. 

 

ACUERDO N° 3119 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo,  se acuerda respetar la 

indemnización que corresponde a don Mariano Serrano Rivera, 

conforme a su postulación de jubilación  ante la Subsecretaria de 

Desarrollo Regional y Administrativa, en virtud de haberse acogido a 

la Ley N° 20.475 de fecha 24.11.2010. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
===========================**==========================
VRS/ezb.- 

 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 679 DE FECHA 28 FEBRERO DE 2011. 
 



 

ACUERDO N° 3120 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueba donar a la Municipalidad de Curepto dos semáforos y 

cuatro pilas y a la Municipalidad de Pencahue un semáforo y tres 

pilas. 

 

ACUERDO N° 3121 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueba la solicitud de patente de alcohol a la empresa “Alimentos y 

Servicios Entreligas Ltda.” para local ubicado en Avda. Vitacura N° 

6485. 

 

ACUERDO N° 3122 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueba la incorporación del P.M.G.M. de Secretaria Municipal para 

el año 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 680 DE FECHA 02 DE MARZO DE 2011. 



 

 

 

ACUERDO N° 3123 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo,  se aprueba el Convenio 

de Cooperación interministerial “Santiago Recicla” impulsado por el 

Ministerio de Medio Ambiente.  

 

 

ACUERDO N° 3124 

 

El Concejo Municipal de Vitacura toma conocimiento de la postulación 

del proyecto de adquisición de contenedores de reciclaje para mini 

puntos limpios en la comuna de Vitacura a fondos regionales y por 

la unanimidad se los miembros del Concejo,  acuerda autorizar  los 

fondos disponibles en el presupuesto municipal para su adecuado 

mantenimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 681 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2011. 
 



 

 
ACUERDO N° 3125 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala, se aprueba el pago de bonificación complementaria que señala 

la Ley N° 20.387 de fecha 14.11.2009, de la funcionaria Sra. Marta 

Rivera Moraga por renuncia a partir del 30.4.2011. 

 

 

ACUERDO N° 3126 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se adjudica la propuesta pública “Concesión servicios de 

recolección domiciliaria y limpieza de espacios públicos de la 

comuna de Vitacura a la empresa Demarco S.A.” por un monto total 

de  U.T.M. 6.333,90 más IVA por un plazo de 6 años. 

 

 

ACUERDO N° 3127 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba el Informe Final del P.M.G.M. del año 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3128 

 



Por mayoría de las señoras y los señores Concejales y la abstención del 

señor Cruz-Coke se aprueba el Permiso Precario con rebaja de 

Derechos Municipales, de un 90%, para extracción de áridos y 

limpieza de río Mapocho, a la empresa “Áridos Santa Gloria S.A.”. 

 

 

ACUERDO N° 3129 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se autoriza la contratación de seguro de vida, salud y 

catastrófico para 380 afiliados al Servicio de Bienestar por un 

monto Total de U.F. 3.694 por un período de 12 meses (abril 2011 a 

marzo 2012) a la Compañía I.N.G. Seguros de Vida S.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 
 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 682 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2011. 

 

 

ACUERDO N° 3130 

 



Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala, se aprueba  la Modificación Presupuestaria área Educación N° 

3. 

 

 

ACUERDO N° 3131 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala, se acuerda donar a la Municipalidad de Paine 40 luminarias 

tipo U.S.A.-10 de 250 watt y 25 ónix de 150 watt. 

 

 

ACUERDO N° 3132 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se acuerda autorizar que la familia Domínguez Larraín instale 

una placa recordatoria en memoria de Diego Domínguez, en la 

Laguna Oriente del Parque Bicentenario. 

 

 

ACUERDO N° 3133 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala, aprueban la postulación de la Municipalidad de Vitacura al 

Sistema de Certificación Ambiental Municipal (S.C.A.M) que es 

patrocinado por el Ministerio de Medio Ambiente. 

 

 

 

ACUERDO N° 3134 

 



Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

Georges S.A. para su local de Avda. Vitacura N° 8014. 

 

 

ACUERDO N° 3135 

 

Por mayoría de votos de los miembros del concejo presentes en la sala, con 

abstención del señor Carlos Cruz-Coke, se aprueba contratar hasta 

por 2 meses, el Servicio de Aseo para las dependencias Municipales y 

servicios adicionales a la empresa DEMARCO S.A. por la suma de 

U.F. 1.394,22 más Iva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 683 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2011. 
 

 

ACUERDO N° 3136 

 

El Concejo por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales 

acuerdan dar inicio a la tramitación de la modificación al Plan 



Regulador Comunal de Vitacura denominado Normas de Edificación 

R5, Sector Lo Curro, que comprende la modificación del artículo 35, 

numeral 1, letra h) y del plano de edificación (lámina 1) del Plan 

Regulador Comunal de Vitacura. 

Al mismo tiempo se instruye a la Asesoría Urbana para que informe 

de esta a las organizaciones  territoriales legalmente constitutitas y 

a los vecinos en general, mediante carta certificada y avisos de 

prensa en un medio de comunicación de amplia difusión en la 

comuna. 

Además se realizarán las audiencias públicas correspondientes y se 

consultará la opinión del CESCO sobre esta modificación. 

 

ACUERDO N° 3137 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

Modificación al Plan Anual de Desarrollo de Educación Municipal 

2011 por renuncia de 2 profesores y término de contrato de un 

profesor, titulares.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3138 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se acuerda 

adjudicar la Concesión y Goce de Bien Nacional de Uso Público 

ubicado en Avda. Bicentenario N° 4.000 al Club de Jardines de Chile 

por un período de 30 años con un aporte inicial de 265 U.T.M. y una 

cuota mensual de 10 U.T.M. 

 



 

ACUERDO N° 3139 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se acuerda 

adjudicar la “Adquisición, implementación y mantención de un 

nuevo sistema de seis nuevos puntos de cámaras de vigilancia 

inalámbricas –CCTV – para al comuna de Vitacura” a la empresa 

Video Corp S.A. por un valor de U.F. 2.525,18 Iva incluido y una  

mantención mensual de U.F. 10,472 Iva incluido. 

Se deja constancia del aporte de $ 30.000.000.- por parte del 

Ministerio del Interior. 

 

 

ACUERDO N° 3140 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

solicitud de “Tarjetas de Residentes” a los vecinos de calle Isla de 

Pascua N°s. 1335, 1362, 1370 y 1379. 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3141 

 

El Concejo Municipal acuerda aceptar la invitación para visitar el 

Distrito de LUOYANG de la República China, entre el 22 de abril y el 

02 de mayo, enviando una delegación compuesta por la señora 

Catalina Del Real y los señores Carlos Cruz-Coke, Guillermo Agüero. 

 

 

ACUERDO N° 3142 



 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se acuerda 

donar 4 computadores a la Municipalidad de Cunco. 

 

 

ACUERDO N° 3143 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se acuerda 

modificar la fecha de la última Sesión Ordinaria del Concejo del mes 

de abril para el día martes 19 a las 09.30 horas, en reemplazo de la 

correspondiente al día miércoles 27. 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 684 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2011. 

 

 

ACUERDO N° 3144 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores Concejales se aprueba 

ratificar el Acuerdo N° 2740 correspondiente a la Sesión Ordinaria 

N° 623 de fecha 27/07/2009 en lo referido al contrato con K.D.M.S.A. 

para el “Tratamiento intermedio y disposición final de los residuos 

domiciliarios por un período de 16 años a partir del 01/08/2011”. 

Se deja constancia del voto de rechazo de la señora Pinochet. 

 

 



ACUERDO N° 3145 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

adquisición de vestuario formal de trabajo para el personal 

femenino y masculino correspondiente a la temporada Otoño-

Invierno 2011 a la empresa EDENRED Chile S.A. 

 

 

ACUERDO N° 3146 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se acuerda 

modificar el Decreto Alcaldicio N° 10/4107 de fecha 23/12/2010 en 

el sentido que el indicador de logros es aplicado a la Subdirección 

de Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas.  

 

 

 

ACUERDO N° 3147 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

solicitud de patente de alcohol de la empresa “Organic 

Supermarkets S.A. para su local ubicado en Luis Pasteur N° 5569. 

 

 

ACUERDO N° 3148 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

solicitud de patente de alcohol de la empresa “Grupo Gastronómico 

S.G. Ltda”., para su local de El Mañío N° 1637- 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 1 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2011 
CUENTA PÚBLICA. 

 

 

 

En la Cuenta Pública no se toman Acuerdos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

 

 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 685 DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2011 

 
No se lleva a efecto por falta de quórum. 
(Se cambia a Sesión Extraordinaria N° 2) 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 
 
 

 
 

AUDIENCIA PÚBLICA DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2011  

 
 

En esta Sesión no se toma acuerdos. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 2 DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2011 
 

 

ACUERDO N° 3149 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la Modificación Presupuestaria área Municipal N° 3. 

 

 

ACUERDO N° 3150 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la Modificación Presupuestaria área Educación N° 4. 

 

 

ACUERDO N° 3151 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la Modificación Presupuestaria área Salud N° 2. 



 

 

ACUERDO N° 3152 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores Concejales presentes en 

la sala se aprueba aceptar la invitación para participar de la XVIII 

Conferencia Interamericana de Alcaldes y autoridades que e 

efectuará entre el 06 y el 09 de junio de 2011 en Miami, Florida y se 

designará para ello a los Concejales señora Lucía Pinochet Hiriart y 

Patricia Alessandri Balbontin, las que en cada caso se abstuvieron. 

 

 

ACUERDO N° 3153 

                                Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

presentes en la sala, se autoriza la comisión del señor Alcalde para 

viajar a España durante los días 28 de abril al 06 de mayo, esto con 

motivo de la invitación del Director del Museo Guggenheim, para 

participar en reuniones destinadas a analizar el llamado “efecto 

Guggenheim” y la posibilidad de aplicarlo en Chile. 

 

 

 

ACUERDO N° 3154 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa “La 

Rambla y Eventos S.A.”, para su local de Tabancura N° 1344. 

 

 

ACUERDO N° 3155 

 



Por la unanimidad de las señoras y señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la patente provisoria de alcohol a la empresa 

Kleinknecht y Cía., para su local N° 1 de Avda. Vitacura N° 3269. 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3156 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la transacción extrajudicial con el señor Joaquín Vío 

Sazie por daños sufridos en el vehículo de su propiedad marca 

Renault Scenic 2 x 4 patente  XK 1876, al caer sobre éste un árbol 

en calle Coronel Avendaño. 

El valor de la transacción asciende a la suma total y única de $ 

277.728.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 686 DE FECHA 04 DE MAYO DE 2011 
 

ACUERDO N° 3157 

 

                       Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales 

presentes en la sala se adjudica a la empresa de Aseo Industrial 

Alondra Ltda., los servicios de aseo para las dependencias 

municipales y servicios adicionales por un monto mensual de U.F. 

554 más Iva, por un plazo de 24 meses y los valores unitarios hora 

hombre adicional de U.F. 0.080 más Iva y un valor por metro 

cuadrado adicional de U.F. 0.150 más Iva. 

 
 

ACUERDO N° 3158  

 

Por la unanimidad  de los miembros del Concejo presentes en la sala, se 

aprueban los cometidos a honorarios que se indican, cuyos 

antecedentes forman parte de la presente Acta. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 
 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 687 DE FECHA 11 DE MAYO DE 2011 
 

 

ACUERDO N° 3159 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba donar 4 

ejemplares de cisnes a la Universidad de Talca. 

 

 

ACUERDO N° 3160 

 

Por la unanimidad de los miembros del  Concejo, se aprueba la solicitud 

de tarjetas de estacionamiento “Solo Residentes” de los vecinos de 

calle Ausonia N°s. 2151, 2153, 2158, 2168, 2169, 2172, 2173, 2176, 

2177, 2180, 2183, 2190, 2201, 2208, 2211, 2218, 2221, 2224, 

2230, 2234 y 2243. 

 

 

ACUERDO N° 3161 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba la solicitud 

de tarjetas de estacionamiento “Solo Residentes” de los vecinos de 

calle Moctezuma N°s. 1936, 1948, 1950, 1952, 1956, 1962, 1963, 

1966, 1970, 1973, 1974, 1978, 1979 y 1985. 



 

ACUERDO N° 3162 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la solicitud 

de tarjeta de estacionamiento “Solo Residentes” a los vecinos de 

calle Martinica N°s. 5822, 5846, 5859, 5870, 5894, 5895, 5903, 

5918, 5927, 5940 y 5970. 

 

 

ACUERDO N° 3163 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba el 

cometido a honorarios que se indica y cuyos antecedentes forman 

parte de la presente Acta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 688 DE FECHA 25 DE MAYO DE 2011 
 

 

ACUERDO N° 3164 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 4. 

 

ACUERDO N° 3165 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala se acepta la invitación al Alcalde y al Concejal don Raúl 

Correa para visita técnica a las ciudades de Madrid, Barcelona y 

Paris a la Asociación de Empresarios  y Profesionales  para el Medio 

Ambiente, entre los días 4 y 12 de junio. 

 

ACUERDO N° 3166 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala se adjudica la propuesta pública de Digitalización, 

Administración y Publicación de los antecedentes comunales de 

Permisos de Circulación por un período de duración de 4 años, hasta 

el 30/04/2015, según informe técnico de la Dirección del Tránsito, a 



la empresa “Link Tecnología Digital S.A.”, con un costo mensual por 

imagen de U.F. 0.000169 más Iva. 

Al mismo tiempo se instruye a la Dirección de Tránsito elaborar el 

Decreto de Adjudicación e informar a la empresa adjudicataria del 

acuerdo tomado por el Concejo. 

 

 

 

ACUERDO N° 3167 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala se aprueba la patente de alcohol para el bar de la 

empresa “Saini y Compañía Ltda., “Teclados”, para su local de 

Avda. Vitacura N° 3917. 

 

ACUERDO N° 3168 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala se aprueba la participación de nuestra Municipalidad en 

el 10° Congreso Nacional de la Asociación Chilena de 

Municipalidades a realizarse en Casa Piedra entre los días 28 de 

junio y 01 de julio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 689 DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2011 
 

 

ACUERDO N° 3169 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

Modificación Presupuestaria Área Municipal N° 5. 

 

ACUERDO N° 3170 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

solicitud de patente de alcohol de la empresa “Gourmet Materia 

Prima Gourmet Ltda.” para su local de Avda. Manquehue Norte N° 

1732. 

 

ACUERDO N° 3171 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba 

ampliar el objetivo de la subvención de la Junta de Vecinos A-8, Los 

Castaños, para incluir la adquisición de una fotocopiadora dentro 

del monto ya asignado por $ 14.000.000.- 

 

 

 



 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 690 DE FECHA 08 DE JUNIO DE 2011 

 
(Esta sesión no se efectúa, se cambia por la  

Sesión Extraordinaria N° 3) 

 
 

 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 3 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2011 
 

 

ACUERDO N° 3172 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la Modificación Presupuestaria área Municipal N° 5 

que incluye la aprobación de la subvención a la Corporación 

Cultural de Vitacura por un monto de $100.000.000, de acuerdo a 

los antecedentes que forman parte de la presente modificación. 

 

ACUERDO N° 3173 

 

El Concejo Municipal de Vitacura por la unanimidad de los Concejales 

presentes en la sala  aprueba adjudicar la propuesta pública 

denominada financiamiento del proyecto para el programa del 

Adulto Mayor, Vitamayor, mediante el sistema de Leaseback al 

oferente Banco de Chile que ofertó BCU de la fecha del día anterior a 

la firma de suscripción del contrato a 5 años, más un spread de 



0.4950 base anual por un monto de U.F. 53.800.-, según 

autorización otorgada por el Ministerio de Hacienda. 

 

ACUERDO N° 3174 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes 

en la sala se aprueba adjudicar la propuesta pública Construcción 

Edificio VITAMAYOR, Parque Bicentenario a la Empresa Constructora 

DIMAR LTDA., por un monto de $ 979.073.728.- IVA incluido y un 

plazo de ejecución de 180 días corridos.  

 

 

ACUERDO N° 3175 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba adjudicar la propuesta pública Inspección Técnica 

Externa de las Obras de Construcción del edificio VITAMAYOR a la 

empresa Sociedad de Profesionales KRONOS LTDA., por un monto 

total de $ 22.669.080.- 

 

ACUERDO N°  3176 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores Concejales presentes en 

la sala se aprueba la  prorroga el contrato con la empresa Plastic 

Omnium S.A., para el arriendo de contenedores para residuos 

sólidos domiciliarios de la comuna de Vitacura por el periodo del 

24/07/2011 al 23/07/2012 con un costo anual de $ 71.962.370.-  IVA 

incluido, por sobre el valor actual, para a lo menos 11.181 

contenedores actualmente en servicio. Ello con la abstención del 

Concejal señor Carlos Cruz-Coke. 

 

ACUERDO N° 3177 



 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala se 

aprueba el monto  destinado a la adquisición de un cajero 

automático adicional y su respectiva instalación por un valor de $ 

17.836.335.- IVA incluido. 

 

ACUERDO  N° 3178 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes en la sala se 

autoriza el contrato directo con la empresa Sistemas Modulares de 

Computación Ltda., por un monto de U.F. 3.596,23  IVA incluido por 

el período 25/07 al 31/12/2011 más un costo variable por generación 

de firmas electrónicas avanzadas de acuerdo a la tabla siguiente: 

Rango Doctos               Precio Normal         Precio Unitario 

Mensuales.                    U.F.  S/IVA            Mens.U.F.S/IVA                       

Hasta    100                        3,28                       0,0328 

     “       200                        4,68                       0,0234 

     “       500                        9,00                       0,0180 

     “      1.000                     15,01                      0,0150 

     “      5.000                     68,21                      0,0136 

     “     10.000                   129,59                     0,0130 

          20.000                   233,27                     0,0117 

Más de  20.000                  320,00                     No aplica. 

 

 

ACUERDO N° 3179 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores  Concejales presentes en 

la sala se aprueba la patente de alcohol solicitada por la empresa 

Gastronómica Di Como S.A. para su restaurante ubicado en Avda. 

Nueva Costanera N° 3736. 



 

ACUERDO N° 3180 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

Hotel Noi Vitacura Ltda., para su local de Avda. Nueva Costanera N° 

3736. 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3181 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

Olimpo Pizio Gastronomía E.I.R.L., para restaurante “La Dolce Vita”, 

ubicado en Alonso de Córdova 3854. 

 

ACUERDO N° 3182 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se acuerda celebrar el último Concejo del mes de Junio el día 

miércoles 29 a las 10.30 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 



 

 

 
 

SESIÓN ORDINARIA Nº 691 DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2011 
 

 
 

 
ACUERDO N° 3183 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la Modificación Presupuestaria área Municipal N° 6- 

 

ACUERDO N° 3184 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se acuerda incrementar la subvención a las siguientes 

instituciones: Unidad Vecinal A-1 Santa María de Manquehue en $ 

4.000.000.-; Vitajoven en $ 2.000.000.-; Consejo Local de Deportes $ 

27.000.000.-; y Vitasalud en $ 20.000.000.-  

Igualmente por mayoría de votos se acuerda incrementar la 

subvención de Jardín Botánico Chagual en $ 6.000.000.- 

Se deja constancia del voto en contra de la señora Pinochet. 

 

ACUERDO N° 3185 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueban las modificaciones al Reglamento de Organización 

y Funcionamiento Interno de la Municipalidad de Vitacura. 

 

 

 

ACUERDO N° 3186 

 



Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba el aporte a la Corporación Cultural de Santiago de 

conformidad a lo indicado en la Ley de Rentas II, el que asciende a 

la suma de U.T.M. 14.014, el que se entregará en tres cuotas: julio 

U.T.M. 4.672, en octubre U.T.M. 4.671 y en diciembre U.T.M. 4.671. 

 

 

ACUERDO N° 3187 

 

Por mayoría de votos se aprueba adjudicar la Propuesta Pública 

“Desarrollo de un sistema de apoyo al mejoramiento de la gestión 

escolar involucrando a toda la comunidad educativa” a la 

Universidad del Desarrollo por un  monto de $ 75.000.000.- 

Se deja constancia de la abstención del señor Cruz-Coke por ser profesor de 

dicha Universidad. 

 

 

ACUERDO N° 3188 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores Concejales presentes en 

la sala se aprueba la patente de alcohol de la empresa Comercial 

Casa Puertas Ltda.., para su local de avenida Vitacura 3881. 

Se deja constancia de la abstención del señor Cruz-Coke. 

 

 

ACUERDO N° 3189 

 

Por mayoría de votos de las señoras y señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

gastronómica Apey González Ltda.., para su local de Embajador 

Doussinague 1760. 



Se deja constancia del voto de rechazo del señor Agüero. 

 

 

ACUERDO N° 3190 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

comercial Akaroa Ltda., para su local de Avda. Vitacura 4089. 

 

ACUERDO N° 3191 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

Servicios Gastronómicos Murtilla Ltda., para el local N° 2 de Nueva 

Costanera 3986. 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

ACUERDO N° 3192 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores Concejales presentes en 

la sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

Kishek Ltda., para su local 80 de Avda. Vitacura 5480. 

Se deja constancia del rechazo de la señora Pinochet y del señor 

Agüero. 

 

 

ACUEDO N° 3193 



 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

solicitud de patente de alcohol de la empresa Gestión Q SPA para su 

local de Gerónimo de Alderete 1380. 

 

 

ACUERDO N° 3194 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa M y 

Z Ltda., para su local de Nueva Costanera 3451. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

 

 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 692 DE FECHA 06 DE JULIO DE 2011 
 

 

ACUERDO N° 3195 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la presentación del proyecto de la Fundación 



Amanoz denominado “Acompañamiento Voluntario a Personas en 

situación vulnerable de la comuna de Vitacura. 

 

ACUERDO N° 3196  

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la Modificación Presupuestaria, área Municipal N° 7, 

la que involucra una subvención para la Fundación AMANOZ por $ 

12.000.000.- 

 

 

ACUERDO N° 3197 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores Concejales presentes en 

la sala se aprueba adjudicar el contrato de provisión e instalación  

de señalética etapa 1 y 2  en el parque Bicentenario  a la empresa 

Hidrocentro Holzapfel y Cía. Ltda. 

Se deja constancia de la abstención del Concejal señor Carlos Cruz-Coke. 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3198 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de tarjeta residentes para los vecinos de 

calle El Tamarugo N°s. 1511, 1541, 1551, 1555, 1557 y 1559. 

 

ACUERDO N°  3199 

 



Por mayoría de votos de las señoras y los señores Concejales presentes en 

la sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

Sociedad Comercializadora de Alimentos My Lord Ltda.., para su 

local de Gerónimo de Alderete N° 1440. 

Se deja constancia de las abstenciones de la señora Lucía Pinochet y 

señor Guillermo Agüero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
GER/ezb.- 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 693 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2011 
 
 

 
ACUERDO N° 3200 
 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba 

adjudicar la propuesta pública Servicio de Suministro e instalación 

de electroválvulas y accesorios para equipos de Clima del Centro 

Cívico de Vitacura. La empresa L. y S. Consultores Ltda., por la 

primera etapa del servicio reemplazo de 40 válvulas al valor de $ 

2.960.793 más Iva, y un valor individual de $ 71.507 más Iva, por 

cada válvula adicional.  

 



 

ACUERDO N° 3201 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

renovación de patentes de alcohol de la comuna de Vitacura a 179 

empresas que constituyen 353 roles, según listado tenido a la vista por 

el Concejo.  

Se deja constancia  de la abstención del señor Correa en cuanto al 

restaurante Raúl Correa y Familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 

 
         AUDIENCIA PÚBLICA DE FECHA 13 DE JULIO DE 2011 

 

EN ESTA SESIÓN NO HAY ACUERDOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 694 DE FECHA 27 DE JULIO DE 2011 
 

ACUERDO N° 3202 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala, se aprueba la solicitud del Programa del Adulto mayor 

“Alondra”, para ampliar la cobertura de la subvención de $ 

11.000.000.- con el fin de incorporar el pago del aporte por el uso de la 

sede vecinal para el desarrollo de las actividades propias del programa. 

 

ACUERDO N° 3203 

 



Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala, se aprueba la renovación de Patentes de Alcohol a 16 roles 

tenidos a la vista por el Concejo y se rechazan las correspondientes 

a Cabaret y discoteque de la empresa Kamikaze Ltda., por tres votos 

en contra y dos votos a favor.  

 

ACUERDO N° 3204 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa 

Inversiones Promesa S.A., para su local de Avda. Vitacura N° 7.542. 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3205 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales presentes en la 

sala se aprueba el cambio de fecha de la próxima sesión de Concejo 

para el día 05 de agosto a las 09.00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 695 DE 05 DE AGOSTO DE 2011 
 

 

 

ACUERDO N° 3206 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

Modificación Presupuestaria N° 6 de Educación. 

 

ACUERDO N° 3207 

 

El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba que Asesoría 

Urbana, responda que se agradece la participación y apoyo expuesto 

en sus cartas respecto de la modificación al Plan Regulador 

Comunal de Vitacura denominado “Equipamiento Especial N° 1 

Comunal”. 

 



ACUERDO N° 3208 

 

El Concejo por la unanimidad de los miembros del Concejo acuerda 

responder al ingreso 169 que se acoge lo solicitado en el sentido de 

no incluir dentro de la zona de usos de suelo, Equipamiento 

Especial N°1, comunal, para salud, el predio ubicado en Arquitecto 

Bentjerodt N° 1838 (El Retiro 5181) correspondiente al sitio 

fusionado 24-A del plano S-6626 (ex 23 y 24 del plano L-458-A). 

 

ACUERDO N° 3209 

 

El Concejo, por la unanimidad de sus integrantes acuerda que la 

Asesoría Urbana responda la observación recibida, informando el 

Acuerdo adoptado sobre el planteamiento recibido. 

 

 

 

ACUERDO N° 3210 

 

El Concejo, por la unanimidad de sus miembros, acuerda aprobar el 

proyecto de modificación N°26 al PRCV, denominado “Equipamiento 

Especial N° 1 Comunal”, que comprende la modificación de los 

Artículos 8, 35, y 43 de la Ordenanza Local y Plano de Usos de suelo 

(Lámina 2) del Plan Regulador Comunal de Vitacura. 

 

ACUERDO N° 3211 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores Concejales se aprueba la 

Modificación de Mejoramiento de Gestión 2011, con motivo de la 

creación de la Dirección de Infraestructura. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 696 DE 10 DE AGOSTO DE 2011 
 

 

ACUERDO N° 3212 

 

                   Por la unanimidad de los miembros del Concejo Municipal de 

Vitacura, se aprueba la Modificación Presupuestaria, área Municipal 

N° 8, la que involucra un aumento de Ingresos en M$ 4.040.000 y 

una disminución de M$345.000, del presupuesto municipal vigente., 

lo que deja un valor neto de aumento de M$ 3.695.000. 

 

 

ACUERDO N° 3213 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba el 

incremento a la  subvención para la organización comunitaria 

denominada “Club Deportivo Social y Cultural de la Ilustre 

Municipalidad de  Vitacura” por un monto de $7.000.000. 

 

ACUERDO N° 3214 

 



Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba el 

incremento a la  subvención a la “Federación de Criadores de 

Caballos Chilenos” por un monto total de $ 5.000.000.-   

 

ACUERDO N° 3215 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

subvención a la organización comunitaria denominada  “Club 

Deportivo del Rodeo Chileno de Vitacura”, por un monto de 

$2.000.000.-  

 

 

 

 

ACUERDO N° 3216 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba el 

incremento de subvención a la “Corporación Cultural de Vitacura” 

por un monto de $ 300.000.000.- 

 

ACUERDO N° 3217 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo Municipal de Vitacura, se 

aprueba la  Modificación al  PRCV Nº 27 “Sector Avenida Juan XXII”, 

que comprende la modificación del Plano de Edificación (lámina 1) 

del Plan Regulador Comunal, Dejando Expresa Constancia que 

durante el plazo legal de 15 días comprendido desde el 14 de Julio 

hasta el día 28 de Julio del 2011, no se recibieron cartas con 

observaciones a este proyecto. 

 

ACUERDO N° 3218 

 



Por mayoría de votos de los miembros del Concejo Municipal de Vitacura; 

con la abstención del Concejal, don Carlos Cruz-Coke C., se aprueba 

adjudicar la propuesta pública: “Contratación de Servicios de 

Gestión Municipal” ID 2667-28-LP11, a la empresa Sistemas 

Modulares de Computación Ltda., R.U.T. 86.130.200-8, por un monto 

de UF 737.8 UF mensual, para la fase 1 y por un monto mensual de 

UF 119, para la fase 2, por un periodo de 7 años. 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3219 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo Municipal de Vitacura, se 

aprueba adjudicar la propuesta pública: ”Contratación de Seguros 

Generales para el activo Físico de la Municipalidad de Vitacura, 

incluye las áreas de Educación y Salud” ID 2667 -31-LP11, a la 

Compañía de Seguros Generales Penta Security S.A., R.U.T. 

96.683.120-0, representada por “Agente de Seguros Raimundo 

García de la Huerta Bascuñan y Compañía Ltda.”, R.U.T. 

85.085.500-5, por el período de un año, y  los siguientes valores 

anuales: 

-Área Municipal, UF 1.446,49; 

-Área Educacional, UF 419,90 

-Área Salud, UF 139.25 

Todo lo anterior a contar del día 07 de Septiembre de 2011. 

 

ACUERDO N° 3220 

 



Por la unanimidad de los miembros del Concejo Municipal de Vitacura, se 

aprueba adjudicar la propuesta pública: “Construcción Sistema de 

Drenaje Aguas Lluvias parque Lo Curro- Vía Roja, comuna de 

Vitacura” ID 2667 -18-LE11, a la empresa “Espinoza y Rodríguez 

Ltda.” R.U.T. 76.005.950-1 por un monto de $ 24.836.438 y  un 

plazo de ejecución de los trabajos de 40 días corridos. 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 3221 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se autoriza al  señor 

Alcalde para participar del “XII Encuentro Iberoamericano de 

Ciudades Digitales” a realizarse en la ciudad española de Bilbao, 

entre los días 26 de Septiembre y el 1de Octubre. 

 

ACUERDO N° 3222 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

“Ordenanza Participación Ciudadana de la comuna de Vitacura” y 

“Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 

Civil de la comuna de Vitacura”, todo ello en acuerdo a la Ley 

20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión 

Pública”. 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 697 DE 24 DE AGOSTO DE 2011 
 

 

ACUERDO N° 3223 

 

Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo Municipal de 

Vitacura, se aprueba la Propuesta Pública, ID N° 2667-33-LE11 para 

la “Contratación servicio de banquetería y animación para 

celebración del XX aniversario de la Municipalidad de Vitacura”, por 

un valor de $25.500 más IVA, precio unitario, a la Empresa Cheffco 

S.A. 

 

ACUERDO N° 3224 
 

Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo Municipal de 

Vitacura, se  aprueba la patente de Restaurant Diurno y Nocturno 

letra C, según artículo 3 de la ley 19.925, para la empresa 

Delicatessen S.A., nombre de fantasía “María del Mar”, ubicado en 

Paseo El Mañío N° 1665 – 1673. 

 

 

ACUERDO N° 3225 

 

Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo Municipal de 

Vitacura, se aprueba la patente de Mini Mercado de Alcohol letra H, 

según artículo 3 de la ley 19.925, para la empresa Big John 

Limitada, nombre de fantasía “Big John”, ubicado en calle Luis 

Pasteur N° 6.010. 

   
 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 698 DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
 

 
 

ACUERDO N° 3226 
 
 

  Por la unanimidad de los miembros del concejo, se acuerda 

aprobar la adjudicación de la Propuesta Pública para la “Concesión 

Servicio de Mantención de Áreas Verdes Parque Bicentenario 2° 

Etapa”, ID N° 2667-24-LE11, por un monto mensual de UTM 

512,75070 valor neto, equivale a $23.502.656 IVA incluido a la 

empresa AKRO Diseños S.A. 

 

ACUERDO N° 3227 
 
  Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar el requerimiento del Centro de Madres “Los años Dorados” 

relativo  a la ampliación de la cobertura del Decreto Alcaldicio N° 

3/158 de fecha 12 de enero de 2011, que otorga una subvención por 

un monto de M$ 2.500, en el sentido de incorporar el pago para 

desarrollar una publicación con motivo de la celebración de los 20 

años de la institución.  

 

ACUERDO N° 3228 

 

  Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar el “Informe Primer Semestre 2011, correspondiente a la 

Propuesta pública “Desarrollo de un Sistema de Apoyo al 

Mejoramiento de la Gestión Escolar Involucrando a Toda la 

Comunidad Educativa” ID 2667-17-LP11. 

 

 



 

ACUERDO N° 3229 

 

  Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar patente de Bar letra E, patente de Cabaré letra D y patente 

de Salón de baile letra O, según artículo 3 de la Ley 19.925, para la 

empresa “Productora Espacio Cal y Cía. Ltda.”, nombre de fantasía 

“Espaciocal”, ubicado en calle Candelaria Goyenechea N° 3.820, 

local 201. 

 

ACUERDO N° 3230 

 

  Por la mayoría de los miembros del Concejo Municipal, con la 

abstención de la Concejal Del Real, se autoriza al  Alcalde y a la 

Concejal, señora Catalina Del Real Mihovilovic, para visitar las 

instalaciones de la fábrica PESA Budgoszcz S.A., en Barcelona y 

Varsovia, entre los días 1° y 10 de Octubre del 2011. 

 

ACUERDO N° 3231 

 

  Por la unanimidad de los miembros del Concejo Municipal, se 

acuerda modificar la hora o postergar el día de la próxima Sesión 

de Concejo Municipal N° 699. 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 699 DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

 
 

ACUERDO N° 3232 
 
  Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar la Modificación Presupuestaria Área Municipal N° 9. 

 

ACUERDO N° 3233 

 

  Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar la Modificación Presupuestaria Área Salud N° 3.   

 

ACUERDO N° 3234 

 

  Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar la solicitud de patente de alcohol de Restaurant Diurno y 

Nocturno, letra C, según Art. 3 de la Ley 19.925, para la empresa 

“Comercializadora Vicenza S.P.A.”, nombre de fantasía “Misaki”, 

ubicado en Avda. Vitacura N° 5.461. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 700 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

 

 

ACUERDO N° 3235 

 

                 Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar la Modificación Presupuestaria Área Municipal Nº 10, por 

M$775.000. 

 
 
ACUERDO N° 3236 

 

       Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda aprobar, 

la modificación presupuestaria Área Educación Nº 7, por 

$238.000.000.  

 
 
ACUERDO  N° 3237 

 
                Por la unanimidad, de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar la modificación presupuestaria Área Salud Nº 4 por M $ 

67.150.  

 

ACUERDO  N° 3238 

 
       Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda aprobar 

la adjudicación de propuesta pública “Provisión e instalación riego 

tecnificado en Parque Monseñor Escrivá de Balaguer” a la Empresa 

Espinoza y Rodríguez Ltda., por un monto de $65.152.209 IVA 

incluido. 

 

 

 



ACUERDO  N° 3239 

 
         Por la unanimidad de los miembros del Concejo Municipal de 

Vitacura, se aprueban los siguientes cometidos:  

1.- Asesorar al Municipio en la contratación, elaboración y definición 

de una evaluación ambiental estratégica de la comuna que sirva 

como marco conceptual para futuros ajustes o modificaciones al 

Plan Regulador Comunal. 

2.- Elaboración de bases para el llamado a licitación del Estudio 

Ambiental Estratégico comunal, respuesta a las observaciones que 

genere la licitación y adjudicación, así como, constituirse en la 

contra parte técnica del estudio ambiental estratégico comunal y la 

visación del informe por los organismos competentes. 

 

ACUERDO  N° 3240 

 
        Por la mayoría de los miembros del Concejo y la abstención del 

Concejal Carlos Cruz-Coke Carvallo, se acuerda aprobar la solicitud de 

patente de “Depósito de Bebidas Alcohólicas letra A”, según artículo 

3 de la Ley 19.925, para la empresa Asesorías e Inversiones el Golf 

Ltda., nombre de fantasía “La Rotonda”, ubicado en Nueva 

Costanera Nº 3333, local 5.  

 
 
ACUERDO  N° 3241 

 
         Por la mayoría de los miembros del Concejo y la abstención de 

la  Concejal Lucia Pinochet Hiriart, se acuerda aprobar la participación 

de la Concejal señora Lucía Pinochet Hiriart en el Taller sobre 

Transparencia Municipal en la ciudad de Coquimbo entre los días 

28, 29 y 30 del presente. 

 
 
 



 

ACUERDO  N° 3242 

 
         Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar el incremento a la subvención otorgada al Club de Rodeo de 

Vitacura en la suma de $ 3.600.000.- 

 
 

ACUERDO  N° 3243 

 
         Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar el incremento a la subvención otorgada a Vita Joven en la 

cantidad de $ 6.000.000.- 

 
 
ACUERDO  N° 3244 

 
          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar el incremento a la subvención otorgada a Vita Emprende por 

la suma de $ 5.000.000.- 

 
 

ACUERDO  N° 3245 

 
          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar el incremento a la subvención otorgada al Grupo Coral, 

Voces de Otoño por la suma de $ 350.000.- 

 
 
ACUERDO  N° 3246 

 
         Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar el incremento a la subvención otorgada a PAMI Arcoíris por 

la suma de $ 500.000.- 

 
 
 
 



 
 
ACUERDO  N° 3247 

 
          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar el cambio de fecha de la segunda Sesión de Concejo del mes 

de octubre, correspondiente al día miércoles 12 de octubre del 

presente, para el día jueves 13 de octubre a las 9:30 horas. 

 
 
ACUERDO  N° 3248 

 

        Por la unanimidad de los miembros del. Concejo, se acuerda que  el 

estudio y discusión del Proyecto de Presupuesto Municipal, de 

Educación y de Salud para el año 2.012, se realice los días 16, 17, y 

18 de Octubre 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 



 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 701 DE 05 DE OCTUBRE DE 2011 

 

 

ACUERDO N° 3249 

 

        Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

acuerda aprobar la solicitud de tarjetas de estacionamientos para 

los vecinos de calle La Llavería, entre las calles el Zodiaco y 

Alejandro Serani, entre las 19:00 y las 06:00 hrs. 

 

ACUERDO N° 3250 

 

        Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

acuerda aprobar la solicitud de la señora Angélica Soto Díaz, en 

representación de la comunidad del Pasaje Francisco de Aguirre Nº 

4.335, Vitacura, para eximirse en el pago de derechos por ocupación 

de bien nacional de uso público, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 21 de la Ordenanza de Derechos Municipales vigentes para 

el año 2011.  

 

ACUERDO  N° 3251 

 
          Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

acuerda aprobar, fijar la fecha de la segunda Sesión de Concejo del 

mes de octubre, para el día miércoles 12 de octubre del presente a 

las 9:00 horas. 

 

 

===========================**==========================
MMM/ezb.- 

 



 

 

ACUERDOS SESION ORDINARIA N° 702 CELEBRADA POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE VITACURA, CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2011 

 

 

ACUERDO N° 3252 

 

  Por la unanimidad, de los miembros del Concejo, presentes en 

la sala, se acuerda aprobar, la proposición de Dotación de Salud año 

2012, para el CESFAM Vitacura, de acuerdo a lo señalado en el 

MEMO Nª 1253 de fecha 5.10.2010, de la Dirección de los Servicios 

de Salud y Educación, Municipalidad de Vitacura. 

 

 

ACUERDO N° 3253 

 

 Por la unanimidad, de los miembros del Concejo, presentes en la 

sala, se acuerda aprobar, la adjudicación de la Propuesta Pública 

“Adquisición e Instalación de Juegos Infantiles para Parque 

Bicentenario de Vitacura”, ID 2667-43-LP11, a la empresa Aguilar y 

Cía. Ltda. RUT: 80.335.400-6, por la suma de $161.607.548 IVA 

incluido.  

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/abr.- 

 



ACUERDOS SESION ORDINARIA N° 703 CELEBRADA POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE VITACURA, CON FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2011 

 

ACUERDO N° 3254 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar, el Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos para el 

ejercicio presupuestario año 2012, en la suma total de M $ 

48.000.000.- 

 

ACUERDO N° 3255 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar, el Presupuesto Educación de Ingresos y Gastos para el 

ejercicio presupuestario año 2012, en la suma total de M $ 

3.195.000.- 

 

ACUERDO N° 3256 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar, el Presupuesto Salud de Ingresos y Gastos para el ejercicio 

presupuestario año 2012, en la suma total de M$ 1.340.000.- 

 

ACUERDO N° 3257 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar, la subvención para la Corporación Cultural de Vitacura, 

por un monto de M $ 1.100.000  monto que se encuentra incorporado 

en el  presupuesto municipal del año 2012. 

 



ACUERDO N° 3258 

 

Por la mayoría de los miembros del Concejo, se acuerda aprobar, 

el incremento de subvención solicitado por CEMA Chile, por un monto 

de M $1.000 Se deja constancia de la abstención de la Concejal 

Lucia Pinochet Hiriart. 

 

ACUERDO N° 3259 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar, la ampliación de cobertura de subvención otorgada por D.A. 

Nº 3/159 del 12.01.2011, para transferir fondos a la Junta de 

Vecinos A-8, solicitado por el Conjunto Coral “Voces de Otoño”. 

 

ACUERDO N° 3260 

  

 Por la unanimidad, de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar, la adjudicación de la Propuesta Pública “Servicio de 

Arriendo de Camión multipropósito para uso de Programa de 

Seguridad Ciudadana de Vitacura”, ID 2667-47-LP11, a la empresa 

SWT S.A. RUT: 76.706.600-7, por un plazo de 60 meses, valor 

mensual  de 242,76 UF IVA incluido, (Aproximadamente $5.359.922 

mensuales, IVA incluido).  

 

ACUERDO N° 3261 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

aprobar, la modificación a la Ordenanza de Derechos año 2012. 

===========================**==========================
MMM/abr.- 

 

 



ACTA SESION ORDINARIA N° 704 CELEBRADA POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE VITACURA, CON FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 

 

ACUERDO N° 3262 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, el Reglamento para el Programa de Mejoramiento 

de la Gestión Municipal año 2012. Según MEMO de Administración 

Municipal Nº5/2011 de fecha 27 de octubre de 2011. 

 

ACUERDO N° 3263 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la modificación presupuestaria de ingresos y 

gastos Área Municipal Nº 11, por $287.500.000. Según MEMO 

SECPLA Nº 533 de fecha 26 de octubre de 2011. 

 

ACUERDO N° 3264 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la modificación presupuestaria de ingresos y 

gastos Área Salud Nº 5, por $5.000.000. Según MEMO SECPLA Nº 

533 de fecha 26 de octubre de 2011. 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 3265 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la compra de vestuario formal de trabajo y calzado 

para el personal femenino y masculino, correspondiente a la 

temporada primavera 2011, verano 2012 a través de convenio marco 

ID Nº 2239-9-LP09, por un total de $81.000.000.- Se deja constancia 

que las Concejales, sra. Lucía Pinochet y sra. Patricia Alessandri se 

abstienen sólo en lo referido al Convenio Marco.- Según Memo DAF Nº 

235 de 28 de octubre de 2011. 

 

 

ACUERDO N° 3266 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la participación del señor Alcalde, señores 

concejales, y funcionarios, en una visita técnica a Europa, entre el 

27 de noviembre y el 4 de diciembre de 2011, de acuerdo a la 

invitación realizada por el Presidente de la Asociación  de Empresas 

y Profesionales para el Medio Ambiente, AEPA. 

 

 

  

 

===========================**==========================
MMM/abr.- 

  



 

ACUERDOS SESION ORDINARIA N° 705 CELEBRADA POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE VITACURA, CON FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 

 

ACUERDO N° 3267 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la participación del Sr. Alcalde, en su calidad de 

Presidente de la Asociación Chilena de Municipalidades, en el “II 

Congreso Internacional de Innovación en la Gestión y Tratamiento de 

los Residuos Municipales- REINNOVA 2011, Barcelona, y en el  94° 

Congreso de Alcaldes y Presidentes de Comunidades de Francia, 

París. Los que se realizarán entre los días 15 al 25 de noviembre de 

2011. Invitación realizada por REINNOVA y por la Asociación de 

Alcaldes de Francia (amf). 

 

ACUERDO N° 3268 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la Proposición de Adjudicación, Propuesta Pública 

“Servicio Mantención Preventiva y correctiva de las Instalaciones 

Eléctricas y de Climatización del Centro Cívico de Vitacura”, ID 

2667-46-LP-11, a la Empresa L y S Consultores Ltda., RUT: 

76.074.915-K, por un plazo de 14 meses, valor total del contrato de 

3.915,10 UF, IVA incluido. Según Memo Nº 316 de Dirección de 

Infraestructura de fecha 02 de noviembre de 2011.   

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 3269 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la Proposición de Adjudicación “Propuesta  Pública 

“Reparaciones Menores Centro Comunitario y 37ª Comisaria de 

Carabineros de Vitacura”, ID 2667-42-LP-11, a la Empresa 

Constructora CPM Ltda., RUT: 88.920.000-6, por un plazo de 30 días, 

valor total del contrato $95.495.387 IVA incluido. Según  MEMO N° 

317 de Dirección de Infraestructura de fecha 03 de noviembre de 

2011.            

 

ACUERDO N° 3270 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la Proposición Adjudicación, Propuesta Pública 

“Arriendo Configuración y Mantención de Servidores para el Servicio 

Computacional Municipal”, ID 2667-49-LP11, a la Empresa Sistemas 

Modulares de Computación Ltda., RUT: 86.130.200-8, por un plazo 

de 48 meses, valor mensual del contrato 71,40 UF IVA incluido. 

Según MEMO Nº 164 de Informática de fecha 02 de noviembre de 

2011. 

    

ACUERDO N° 3271 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la “Ordenanza Local sobre Ocupación de Bienes 

Nacionales de Uso Público, que regula el cierre de calles y pasajes, 

por motivos de Seguridad Ciudadana”. Según MEMO Nº 536, SECPLA, 

de fecha 27 de octubre de 2011.  

 



 

ACUERDO N° 3272 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, el Incremento de subvención solicitado por la 

Unidad vecinal A-8 “Los Castaños”, por un monto de $1.000.000. 

Según MEMO Nº 546, SECPLA, de fecha 04 de noviembre de 2011.- 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
MMM/abr.- 



ACUERDOS SESION ORDINARIA N° 706 CELEBRADA POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE VITACURA, CON FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 

ACUERDO N° 3273 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la modificación presupuestaria de ingresos y 

gastos, por un monto de: M$255.500 Área Municipal Nº 12. 

Según MEMO SECPLA Nº 583 de fecha 17 de noviembre de 2011. 

 

ACUERDO N° 3274 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar la modificación presupuestaria de ingresos y 

gastos, por un monto de: M$2.400 Área Educación Nº 8.  

Según MEMO SECPLA Nº 583 de fecha 17 de noviembre de 2011. 

 

ACUERDO N° 3275 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la modificación presupuestaria de ingresos y 

gastos, por un monto de: M$4.700 Área Salud Nº 6.  

Según MEMO SECPLA Nº 583 de fecha 17 de noviembre de 2011. 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 3276 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal 

(PADEM) 2012.  

Según MEMO Dirección Servicios Salud y Educación, Nº 1366 de 

fecha 03 de noviembre de 2011. 

 

ACUERDO N° 3277 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, el Plan de Salud Comunal Municipal CESFAM 

Vitacura.  

Según MEMO Dirección Servicios Salud y Educación, Nº 1419 de 

fecha 16 de noviembre de 2011. 

 

ACUERDO N° 3278 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, el Incremento de subvención solicitado por 

Vitasalud, por un monto de M$65.500  

Según MEMO SECPLA, Nº 581, de fecha 17 de noviembre de 2011.-  

 

ACUERDO N° 3279 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, el Incremento de subvención solicitado por el 

Consejo Local de Deportes, por un monto de M$30.000.  

Según MEMO SECPLA, Nº 581, de fecha 17 de noviembre de 2011.-  



 

ACUERDO N° 3280 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, el Incremento de subvención solicitado por 

Fundación San José para la Adopción, por un monto de M$1.000  

Según MEMO SECPLA, Nº 581, de fecha 17 de noviembre de 2011.-  

 

ACUERDO N° 3281 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la Proposición Adjudicación, Propuesta Pública 

“Contratación de un servicio de seguridad informática para la 

Municipalidad de Vitacura”, ID 2667-51-LP11, a la Empresa 

INFOCORP CHILE S.A., RUT: 96.872.550-5, por un plazo de 48 meses, 

valor mensual del contrato 109,48 UF IVA incluido. Según MEMO de 

Informática Nº 177 de fecha 18 de noviembre de 2011. 

 

ACUERDO N° 3282 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la Proposición Adjudicación, Propuesta Pública 

“Contratación de un servicio de enlaces internet y enlaces dedicados 

de transmisión de datos”, ID 2667-50-LP11, a la Empresa GTD 

MANQUEHUE S.A., RUT: 93.737.000-8, por un plazo de 48 meses, 

valor mensual del contrato 136,85 UF IVA incluido. Según MEMO de 

Informática Nº 174 de fecha 16 de noviembre de 2011. 

 

 

 



ACUERDO N°3283  

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

-Ítem I, Totalidad de Refugios Peatonales y Paletas Publicitarias a la 

Empresa JC Decaux Chile S.A., RUT: 96.975.490-8, por un plazo de 3 

años a contar de la firma del contrato, por un valor mensual de 

861,00 UTM. Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de 

noviembre de 2011 Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de 

noviembre de 2011, y D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

  

 

ACUERDO N° 3284 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “ Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, , de acuerdo al siguiente detalle:  

 

- Ítem II, referido a un elemento en la ubicación San José María 

Escriba de Balaguer con Nueva Costanera, a la Empresa Grupo 

Digital S.A., RUT: 77.895.390-0, por un plazo de 3 años a contar de 

la firma del contrato, por un valor mensual de 161,18 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 



 

ACUERDO N° 3285 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “ Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

- Ítem III, un elemento en la ubicación rotonda Irene Frey lado 

oriente  a la Empresa Grupo Digital S.A., RUT: 77.895.390-0, por un 

plazo de 3 años a contar de la firma del contrato, por un valor 

mensual de 210,19 UTM. Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 

17 de noviembre de 2011, y D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

ACUERDO N° 3286 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-ITEM IV, un elemento en la ubicación acceso Puente Centenario 

costado bandejón lateral derecho poniente, a la Empresa Grupo 

Digital S.A., RUT: 77.895.390-0, por un plazo de 3 años a contar de 

la firma del contrato, por un valor mensual de 173,13 UTM. Según 

Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y D.A. 

Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

 

 



ACUERDO N° 3287 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem V, un elemento en la ubicación Av. Santa Teresa, bandejón 

central camino Portezuelo, a la Empresa MASSIVA Chile S.A., RUT: 

99.560.450-7, por un plazo de 3 años a contar de la firma del 

contrato, por un valor mensual de 211,00 UTM. 

 Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, 

y D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011 

 

 

ACUERDO N° 3288 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem VI, referido a un elemento en la ubicación enlace Tabancura 

Costanera, a la Empresa MASSIVA Chile S.A., RUT: 99.560.450-7, por 

un plazo de 3 años a contar de la firma del contrato, por un valor 

mensual de 182,00 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

 



 

ACUERDO N° 3289 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem VII, un elemento en la ubicación Paso bajo nivel, ubicado en 

Tabancura (oriente) con Av. Vitacura , a la Empresa Stand Off S.A., 

RUT: 78.414.620-0, por un plazo de 3 años a contar de la firma del 

contrato, por un valor mensual de 27,18 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

 

ACUERDO N° 3290 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem VIII, un elemento en la ubicación Paso bajo nivel, ubicado en 

Manquehue con Av. Kennedy lado poniente a la Empresa Massiva 

Chile S.A., RUT: 99.560.450-7, por un plazo de 3 años a contar de la 

firma del contrato, por un valor mensual de 39,00 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 



 

ACUERDO N° 3291 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem IX, referido a un elemento en la ubicación Paso bajo nivel, 

ubicado en Manquehue con Av. Kennedy lado oriente a la Empresa 

MASSIVA Chile S.A., RUT: 99.560.450-7, por un plazo de 3 años a 

contar de la firma del contrato, por un valor mensual de 39,00 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

ACUERDO N° 3292 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem X, referido a un elemento en la ubicación Paso bajo nivel, 

ubicado en José María Escriba de Balaguer con Américo Vespucio, 

bajo puente Centenario lado Sur a la Empresa Stand Off S.A., RUT: 

78.414.620-0, por un plazo de 3 años a contar de la firma del 

contrato, por un valor mensual de 28,47 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 



 

ACUERDO N° 3293 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

- Ítem XI, referido a un elemento en la ubicación Manquehue con Av. 

Kennedy (oriente) a la Empresa Grupo Digital S.A., RUT: 77.895.390-

0, por un plazo de 3 años a contar de la firma del contrato, por un 

valor mensual de 401,52 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

 

ACUERDO N° 3294 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

- Ítem XII, un elemento en la ubicación Manquehue con Av. Kennedy 

(poniente),a la Empresa Grupo Digital S.A., RUT: 77.895.390-0, por 

un plazo de 3 años a contar de la firma del contrato, por un valor 

mensual de 401,52 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 



 

ACUERDO N° 3295 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem XIII, un elemento en la ubicación bandejón central Av. Vitacura 

frente a Pueblo del Ingles a la Empresa MASSIVA Chile S.A., RUT: 

99.560.450-7, por un plazo de 3 años a contar de la firma del 

contrato, por un valor mensual de 152,00 UTM. 

 -Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, 

y D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

 

ACUERDO N° 3296 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem XIV, un elemento en la ubicación trébol Tabancura con 

Vitacura, oreja sur-poniente del trébol a la Empresa Stand Off S.A., 

RUT: 78.414.620-0, por un plazo de 3 años a contar de la firma del 

contrato, por un valor mensual de 91,11 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 



 

ACUERDO N° 3297 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

-Ítem XV, referido a un elemento en la ubicación bandejón central, 

camino a Saint George´s, a la Empresa Grupo Digital S.A., RUT: 

77.895.390-0, por un plazo de 3 años a contar de la firma del 

contrato, por un valor mensual de 81,90 UTM.  

Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, y 

D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

ACUERDO N° 3298 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem XVI, referido a un elemento en la ubicación Santa Teresa, 

bajando Camino el Portezuelo, limite Lo Barnechea a la Empresa 

MASSIVA Chile S.A., RUT: 99.560.450-7, por un plazo de 3 años a 

contar de la firma del contrato, por un valor mensual de 236,00 

UTM. Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 

2011, y D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 



 

ACUERDO N° 3299 

 

Por la unanimidad, de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, la adjudicación de la “Concesión de Espacios 

Publicitarios Incorporados al Mobiliario Urbano existente y ofertados 

en la  Comuna de Vitacura”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

-Ítem XVII, un elemento en la ubicación pasarela peatonal San Pedro 

a la Empresa Grupo Digital S.A., RUT: 77.895.390-0, por un plazo de 

3 años a contar de la firma del contrato, por un valor mensual de 

224,07 UTM. 

 Según Memo SECPLA Nº 588, de de fecha 17 de noviembre de 2011, 

y D.A. Nº 3/2139 del 08.08.2011. 

 

ACUERDO N° 3300 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, que las Sesiones Ordinarias de Concejo  

correspondientes al mes de Diciembre se realizarán los  días 14, 21 

y 28 a las 09,30 horas.- 

 

 

ACUERDO N° 3301 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se acuerda 

dejar sin efecto el acuerdo Nº3272 correspondiente a la Sesión 

Ordinaria Nº 705 de fecha 09 de noviembre de 2011. 

 

 



 

ACUERDO N° 3302 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acuerda aprobar, el Incremento de subvención solicitado por la 

Unidad Vecinal A-8 “Los Castaños”, por un monto de M$1.000 

Según MEMO SECPLA, Nº 581, de fecha 17 de noviembre de 2011.-  

 

 

ACUERDO Nº3303 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

aprueba tratar en próxima sesión de Concejo el Programa de 

Mejoramiento de la Gestión Municipal 2012 

Según MEMO de Alcaldía N° 48, de fecha 21 de noviembre de 2011.  

 


